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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Pedro Laserna Mar-
tín, contra “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.263
de 2009, se ha acordado citar a “De la Osa
Estación de Servicio, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de octubre de 2009, a las diez
y cuarenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala de Vistas 2-B) debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “De la Osa Estación de Servicio, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Juan Cristóbal Gon-
zález Granel, contra “De la Osa Estación de
Servicio, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.258 de 2009, se ha acordado citar a “De
la Osa Estación de Servicio, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de octubre de 2009, a
las diez y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, segunda
planta (Sala de Vistas 2-B) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “De la Osa Estación de Servicio, So-

ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.077 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Ignacio Vélez Ojeda, contra la em-
presa “Sports Building, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, con la que formará el
oportuno procedimiento, regístrese en el li-
bro registro correspondiente. No acreditán-
dose el requisito de conciliación previa, así
como que el letrado firmante de la demanda
no acredita la representación del actor en al-
guna de las formas previstas en el artícu-
lo 19 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se admite provisionalmente a trámite la de-
manda, advirtiendo a la parte demandante que
ha de acreditar la celebración o el intento del
expresado acto en el plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de
la notificación, mediante la presentación del
original de dicho documento y, asimismo, en
el plazo de cuatro días el letrado firmante de la
demanda acredite la representación del actor
en alguna de las formas previstas en el artícu-
lo 19 de la Ley de Procedimiento Laboral o el
demandante se ratifique en la demanda, bajo
apercibimiento que de no hacerse así se archi-
vará la demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 13 de
octubre de 2009, a las once y diez horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C), de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a la demandada, a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sports Building, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.041 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Paloma Touris Noriega, contra la em-
presa “Dreamland Comunicación, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida la

anterior demanda, con la que formará el opor-
tuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente. No acreditándose el
requisito de conciliación previa se admite
provisionalmente a trámite la demanda, ad-
virtiendo a la parte demandante que ha de
acreditar la celebración o el intento del expre-
sado acto en el plazo de quince días, contados
a partir del día siguiente a la recepción de la
notificación, mediante la presentación del
original de dicho documento, bajo apercibi-
miento que de no hacerse así se archivará la
demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 6 de
octubre de 2009, a las once horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C), de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Dreamland Comunicación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.187/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.095 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dennis Eduardo Cancino Achata, con-
tra don David García Ruiz, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-


